
32' SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LA MA1'IANA DEL SABADO 6 

DE ENERO DE 1917 

SUMARIO 

l.-Se pasa lista. Se abre la aeSIOD. Se da lectura y son aprobadas las dos actas de 
las sesiones de ayer. Se da cuenta con los asuntos en cartera y CO~ el dictamen 
del artículo 69, fijándose día para su dís'cusión . 

. 2.-80n leídos y reservados para su discusión, los dictámenes de los artículos 56. 
~y~ . 

3.-Puestos a discusión., sin ella son aprobados en votación nominal, los artículos 68, 
70 Y 71. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

Con asistencia de 141 ciudadanos diputados, según lista que a las once pasó el 
C. secretario Meade Fierro, se abrió la sesión. 

-El C. secretario Truchuelo lee el acta de la mañana del día 5, que fue aprobada 
sin discusión. 

-El mismo C. secretario lee el acta relativa a la sesión de la tarde de e,se 
mismo día. 

Está a discusión. ¿ No hay quien pida la palabra? 
-El C. Rodríguez González: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Rodríguez González: Se ha notado, de algunos días a esta parte, que no . 

se anotan en las actas los nombres de los diputados que aprueban o reprueban los 
puntos a debate; y aunque todos tenemos la obligación de sostener mañana lo que 
acuerde la mayoría hoy, creo que sería de alguna importancia anotarlos, especial-

• mente en aquellos asuntos en los que hay diversidad de opiniones. Me permitiría 
solicitar que se anotaran en lo sucesivo. 

-El mismo C. secretario: La Secretaría informa que cuando en una votación 
resulta que varios ciudadanos diputados votan en un sentido y otros en sentido 
diferente, se anotan en este caso todos los nombres; eso le consta a toda la Asamblea; 
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en aquellos en que se vota por unanimidad, me parece que es inútil, pues aparecen 
en la lista, y un voto por la negativa, que fue del señor diputado Pastrana J aimes, 
está anotado aquí como lo ha oído el ciudadano diputado Rodríguez González. 

-El C. Rodríguez González: Mi solicitud ha sido para el caso de que haya diver
sidad de apianes. 

-El C. secretario: Si la Asamblea desea que sean puestos esos nombres ... (Vo
ces: ¡No! ¡No!) ¿En votación económica se aprueba el acta? Los que estén por la 
afirmativa que se sirvan ponerse de pie. Aprobada. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos en cartera: 
"El presidente municipal de San Antonio, Baja California, envía un telegrama 

apoyando la iniciativa para que ese Territorio sea elevado a la categoría de Estado, 
y el ciudadano presidente municipal de Todos Santos envía asimismo un telegrama en 
los términos que el anterior.-Se turnan a la 2!} Comisión de Constitución. 

"El C. diputado Federico E. Ibarra hace suyas tres iniciativas suscritas en la 
ciudad de México por el C. Fernando Ramos, referentes a reformas al artículo 73 
del proyecto de Constitución.-Pasan a la 2!} Comisión de Constitución. 

"El C. diputado Julián Adame propone una adición al artículo 41 del proyecto. 
A la 2!} Comisión de Constitución. 

"Se da cuenta con un dictamen de la 2!} Comisión de Constitución, referente al 
artículo 69 del proyecto.-A discusión el día 8 de los corrientes/' 

2 

-El mismo C. secretario: El dictamen acerca del artículo 56, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 56 del proyecto de reformas del ciudadano Primer.J efe corresponde, 

en el fondo, al artículo 58, inciso a), de la Constitución de 1857, reformada en 1874. 
Difieren solamente en la expresión de los conceptos que informan uno y otro. 

"Por lo tanto, la Comisión se permite proponer a la aprobación de esta hono
rable Asamblea, el artículo 56 en los términos siguientes: 

"Artículo 56. La cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por cada 
Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. La Legislatura 
de cada Estado declarará elect·o al que hubiere obtenido la mayoría absoluta del total 
de los votos que debieron emitirse, conforme a los respectivos padrones electorales, 
y en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha mayoría, elegirá entre los 
dos que tuvieren más votos." 

HSala de Comisione-s.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, pueden manifestarlo. ¿ N o hay quien pida la palabra? En tal virtud, se reserva 
la discusión de este artículo para la sesión de la tarde. 

-El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra pal'a un hecho. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Pastrana .Jaimes. 
-El C. Pastrana Jaimes: Se acaba de presentar una iniciativa sobre la adición 

al artículo 41, y se ordenó por la Presidencia que pasara a una Comisión ... 
-El C. presidente: Como no 10 oigo bien, sírvase usted repetirlo. 
-El C. Pastrana Jaimes: Se acaba de presentar una iniciativa sobre una adición 

al artículo 41, y se ordenó por la Presidencia que pasara a la 2~ Comisión, induda
blemente para que la tenga en cuenta y para que rinda su dictamen. Como el artículo 
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41 Y esa adición se relacionan con el 27, ruego a la Presidencia que suplique a la 2" 
Comisión que presente su dictamen a la mayor brevedad. 

-El mis,mo C. seeretario lee el dictamen relativo al artic:ulo 66, que dice: 
-"Ciudadanos diputados: 
HEl artículo 66 del proyecto del ciudadano Primer Jefe contiene dos reformas en 

el funcionamiento de las Cámaras populares, cuya necesidad y conveniencia estaban 
señaladas ya por nuestros modernos tratadistas de Derecho Constitucional Consisten 
éstas en suprimir los periodos fijos de ses~oneB que establecía la Constitución de 
1857, y en quitarle a la Cámara de Diputados la facultad de prorrogar los períodos 
de sus sesiones ordinarias. 

"Un distinguido escritor mexicano, refiriéndose a la facultad de la Cámara Popu
lar de prorrogar sus sesiones y de tener éstas durante períodos fijos, dice lo siguiente: 

"Nuestro sistema tiene el inconveniente de los períodos fÜos de sesiones, que ni 
el mismo Congreso puede reducir, aunque no haya materia para llenarlo. Esta nece
sidad de reunirse es casi una obligación de legislar, que provoca el deseo de discurrir 
iniciativas y estimula la facultad de invención en los representantes, amenazando con 
una fecundidad poco deseable. Lo que si puede nuestro Congreso, es ensanchar !los 
períodos de sus tareas, ya sea prorrogando los períodos ordinarios (hasta un mes el 
primero, y hasta quince días el segundo), ya sea reuniéndose en sesión ordinaria sin 
tiempo determinado. ~ontando con ambas prórrogas, el Congreso puede permanecer 
reunido siete meses del año, y si le place, añadiendo una o dos convocaciones extra
ordinarias, puede estar en Asamblea casi sin interrupción." 

"Para apoyar la reforma, que puede llamarse benéfica, del proyecto de reformas, 
es preciso tener en cuenta la experiencia adquirida en cuanto a la actividad prepon
derante del Congreso, y en particular de las Cámaras populares, que e:¡¡ muy propia 
para romper el equilibrio, o mejor dicho, la ponderación que debe haber entTe los 
poderes públicos en una República representativa. Además, dehe invocarse el ejem
plo de la República norteamericana, en cuya Constitución se conceden al presidente 
dos facultades de gran valor: puede por sí solo convocar a una o a las dos Cá
maras a sesiones extraordinarias, y puede también cerrar las sesiones ordinarias 
cuando la juzgue oportuno, contra la Cámara de Diputados, si el Senado está de 
su parte. 

"Esta última está concedida en el proyecto, al presidente nuestro, en el párrafo 
segundo del artículo 66. 

"Por virtud de estas consideraciones, la Comisión estima la presente una de las' 
reformas más importantes, que tiene el doble valor que le dan los principios cien
tíficos de los regímenes democráticos y la experiencia constitucional en México; y, 
por lo mismo, se pérmite proponer a la aprobación de esta honorable Asamblea el 
articulo 66 en los términos siguientes: 

"Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá pro
longarse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no 
estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indica~~, 
resolverá el presidente de la República." 

"Sala de Comisiones.-Queré~ro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona desea hacer uso de la palabra en pro o en 
contra, se servirá manifestarlo para que se reserve para la discusión de la tarde. 

-El C. Reynoso: Pido que se reserve para esta tarde. 
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-El O. Calderón: ,Eso mismo iba yo a pedir; aunque no tengo la intención de 
objetarlo pers9nalmente, me he dado cuenta que es este asunt0 de mucho interés, y 
que deman.da un estudio concienzudo. Por consiguiente, suplico a su señoría que se 
reserve. 

-El C. secretario: Pues queda separado para la discusión en la sesión de la 
tarde. 

IIEI dictamen acerca del artículo 67, dice: 
uCiudadanos diputados: 
IIEI artículo 67 del proyecto establece, en su primera parte, que el presidente 

de la Unión tenga facultades de convocar a las Cámaras a sesiones extraordinarias; 
en la segunda, que las sesiones extraordinarias sólo sean dedicadas al asunto materia 
de la convocatoria, y en la tercera, que pueda citarse a sesiones extraordinarias a 
sólo una de las Cámaras, cuando el asunto no requiera, conforme a la ley, la colabo~ 
ración de las dos. 

HLa primera idea es una novedad en nuestro sistema constituci~nal y contiene la 
expresión del pensamiento general de todos los publicistas nacionales, de que el Eje~ 
cutivo debe tener la iniciativa, en materia de sesiones extraordinarias, a fin de que 
no quede a voluntad de las Cámaras reunirse fuera del tiempo marcado por la ley, 
ya que esta facultad podría llegar hasta el funcionamiento permanente del Congreso 
y al trastorno completo dél sistema de Gobierno que siempre ha regido en México, y 
que ,es el llamado por los tratadistas: «Presidencia!», y que tiene lineamientos pareci~ 
dos a los de los gobiernos americano y alemán. 

IILos publicistas están de acuerdo en que el funcionamiento permanente de la Cá
mara constituye un peligro para la marcha normal de los gobiernos, porque las Asam~ 
bleas por bienintencionadas que sean, tienen tendencia, observada en todas las épocas 
de la historia, a ampliar la esfera de su acción y volverse invasoras de las atribuciones 
de 'los demás poderes. 

HEn consecuencia, para consolidar el equilibrio y garantizar el engranaje de los 
poderes públicos, deben tomarse algunas precauciones, a fin de que las Cámaras sean 
colaboradoras eficaces en el ejercicio del poder público; y una de estas precauciones 
está en el artículo 67 del proyecto, que es una parte del sistema general de las rela~ 
ciones entre el Legislativo y el Ejecutivo, que establece la Constitución. Como prece~ 
dente legislativo, tenemos la Sección III del artículo 29 de la Constitución americana, 
que otorga al presidente de la Unión una facultad análoga a la de que nos ocupamos. 

HLos preceptos enunciados al principio de este dictamen, en segundo y tercer 
lugares, son del todo obvios y no hay para qué hacer un estudio especial de ellos. 

upar lo expuesto, la Comisión propone la aprobación del siguiente artículo 67: 
HArtículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el pre~ 

sidente de la 'República lo convoque para ese objeto; pero en tal, caso, no podrá 
ocuparse más que del asunto o asunt'Os que el mismo presidente sometiere a su 
conocimiento, los c;uales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo 
puede convocar a una sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella." 

HSala de Comisíones.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma~ 
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hila~ 
no Medina." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra en contra, se 
servirán manifestarlo, a fin de reservarlo. 

-El C. López Lira: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano López Lira. 
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-El C. López Lira: Desearía que la. Comisión tuviera la bondad de informarme 
si la facultad de convocar a sesiones extraordinarias.-se le deja, según ese artículo, 
exclusivarneIlte al presidente-de la República, o si las Cámaras por sí mismas pueden 
reunirse. 

-El C. presidente: Nos habíamos propuesto reservar las mañanas para poner 
a votación los articulos que no tuvieran ninguna objeción. 

-El C. Palavicini; El señor diputado López Lira no se ha inscrito en el debate, 
ni en pro ni en contra; pide 'sencillamente una explicación al señor presidente de la 
Comisión, y en eso está en su derecho. 

-El C. presidente:_ Es verdad~ Ahora casualmente está la Comisión en este 
momento, pero ordinariamente sucederá que la Comisión no venga en las mañanas. 
Cuando se tenga duda sobre algún dictamen, la Presidencia ha acordado que se separe. 
Hay que sujetarse a una regl.a. 

-El C. Palavicini: Pero ei procedimiento resulta absurdo. Todos los articulos 
que se pongan a discusión, necesita conocerlos la Asamblea, de otra ~anera no sé que 
vamos a votar si no se pueden pedir informes a la Comisión. De manera que la Co
misión debe saber cuándo hay artículos suyos a votación, y debe tenerse entendido 
que viene a discutirlos y a votarlos. En tal virtud, estoy seguro que la Comisión va 
a explicar en estos momentos lo que desea el señor López Lira. 

-El C. presidente: Me voy a permitir dar una explicación a usted: las comisio
nes desean tener las mañanas para estudiar los artículos y producir sus nuevos dic
támenes. Dijimos que cuando haya artículos que no ofrezcan ninguna discusión los 
votaremos en la mañana para que tengan tiempo libre las comisiones. Por lo demás, 
creo que no hay inconveniente en el acuerdo de -la Presidencia; esto solamente es 
cuestión de orden. 

-El C. Palavicini: En este caso concreto está la Comisión, _y el presidente de ella 
está obligado a dar el informe que .se solicita. 

-El C. Machorro Narváez: Voy a contestar la interpelación del señor López 
Lira: hago presente que al examinar el artículo 66 se encontró que el proyecto sigue 
el sistema -americano, que es el que da al presidente de la Unión la facultad exclu
siva de convocar a sesiones extraordinarias. El fundamento científico de este asunto 
que está ente:mmente probado, es el siguiente: es el mismo que se indica en el artículo 
anterior. El derecho del Ejecutivo de poder tener libertad de acción para evitar que 
el Legislativo~ mediante convocatoria, una un período de sesiones con el otro, de 
manera que estuviera funcionando continuamente. Esto podría llegar a constituir 
un peligro para la estabilidad del Ejecutivo, por eso las Cámaras tienen un receso 
más largo todavía que el período de sesiones. Si se les concede a las Cámaras la 
facultad' de reunirse en sesiones extraordinarias, se prorrogarían de tal manera que 
siempre estarían funcionando las Cámaras. Como las convocatorias de las Cámaras 
obedecen a un asunto urgente, este artículo da derecho al Ejecutivo para convocarlas 
si el asunto lo amerita, para no dejarlo hasta las sesiones ordinarias. 

-El C. López Lira: Muchas gracias. Yo suplico a la Presidencia me apunte en 
contra de este articulo. 

3 

-El mismo C. seeretario lee el dictamen referente al artículo' 68, que dice: 
HCiudadanos diputados: 
HEI articulo 68 del proyecto de reformas es exactamente igual al inciso g) del 

articulo 71 de la Constitu-ción de 1857, sin más' diferencia que su colocación en el 
euerpo de la ley constitucional, que en el proyecto se encuentra en el párrafo pri-
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mero, que -trata de la elección e instalación del Congreso, y en la Constitución de 57 
se encontraba en el párrafo segundo, que trata de la iniciativa y formación de las. 
leyes. 

"A la Comisión le ha parecido más apropiada la colocación de este artículo, en el 
proyecto, y se permite proponerlo a la aprobación de la honorable Asamblea, im los 
siguientes términos: 

HArtículo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugal' y no podrán tl'asla
darse a otro sin que antes convengan en la traslación y. en el tiempo y modo de veri
ficarla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo 
las dos en la traslación difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo ter
minará la diferencia, eligiendo uno de los dos extl'emos en cuestión. Ninguna Cámara 
podrá suspender sus sesiones pOl' más de tres días, sin consentimiento de la otra.'~ 

¡'Sala de Comisiones.-Querétaro de Arte~ga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González.-Hila
rio Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona desea hacer uso de la palabra en contra,. 
puede manifestarlo. Se reserva para su votación con algún otro dictamen que se en
cuentre en igual caso. El dictamen relativo al articulo 70, dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 70 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, es igual al artículo 64 

de la Constitución de 1857, y en virtud de no presentar dificultad en su observancia, la 
Comisión propone la aprobación de dicho precepto en la forma siguiente: 

"Artículo 70. Toda resolución del Congreso t-endrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: «El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:» (Texto de la ley o· 
decreto.)" 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 4 de enero de 1917.-Paulino Ma
chorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez.-Hila
río Medina." 

Está a discusión. Si alguna persona quiere hacer uso de la palabra en contra, 
sírvase manifestarlo. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su 
votación con el artículo 69. 

El dictamen del artículo 71 dice: 
l/Ciudadanos diputados: 
"El artículo 71 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, es la concentración tex

tual de los artículos 65 y 66 de la Constitución de 1857, sin otra variante que expre
sarse ahora en un solo artículo las ideas que en la Constitución de 1857 estaban con
tenidas en dos. 

I/Dura.nte el tiempo que los artículos 65 y 66 de la Constitución nOl'maron la ini
ciativa de las, leyes, ninguna dificultad presentó la observancia de estos preceptos, y 
en tal virtud se propone a la honorable Asamblea que apruebe el artículo del proyecto 
del ciudadano Primer Jefe, con el preámbulo respectivo, en los siguientes términos: 

"PARRAFO SEGUNDO 

"De la iniciativa y formación de las leyes 

"Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"1. Al presidente de la Unión; 
uII. A los diputados y senadores al Congreso general, y 
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